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o l d i n 
DE U PROVTNCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

X-nego que lem 8rn. AletldM j Sttn-
tuíot ne ibu IM BimvM ddBouTfK 
j u cotrwpondu t i diittito, diipóa-
i r iá que H111J« na «jósplu w «1 litio 
i t toitambn, donde ^ m u M M i i h«i-
U «1 neibo del número lignieiito. 

LM Secretmrio» .eniduitt do eoMM-
f u lo* BOLCTIH» coleecíoutdoi ordo-
uduunto. put ra oneudeñuidB, 
4 » deberá verifloríe ceda «lo . 

n m u t k í m i m t , m m m t m m 

Sí •Uícribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, á coatro pe-
•etas eineaenta céntimoB el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al*¡ko,i loa partitulareB, pagadas al solicitar la EUfacripcióu. los 
— J - #_*— J - i — i — i ,íl)raBaa del Giro mutuo, admi-

trimestre, y únicamente por la 
•ipciones atrasadas se cobran 

«on aumento proporcional. • • . 
Loa Ayuntamientos de esta protíncia abonarán la suscripeidn con 

arreglo á la escala inserta en circular' de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de este BOLSTÍK de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Loa Juzgados municipales» sin distinción, diez pesetas al aüo.' 
Númwoe sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

pasos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de tria ~ ' " ' * 
fraeelfa de peseta que resulta. Las suscripcii 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente alear-
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interéa 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 
. Los anuncios & que hace; referencia la circular de la 

Comisión provincial,-fecha 14 de Diciembre de'1905, en 
cumplimiento al acuerdo, de la Diputación de SO de No
viembre de dicho año, y cuya circular .ha sido publicada 
en los BOLBTINBB OFICIALES de 20 j 23 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tañía que en mencio
nados BOLETINM se inserta. 

P A R T E O F I Q I A X i 

PRESIDENCIA 
DRL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey Don Alfonio 
XIII y la Reina Dófia -Viótoria 
Eugenia (Q. D. G.) y ¿ús Alte^ 
zas- Beales el Principe de Astu-. 
rías é Infante .Don-Jaime, conti
núan sin novedaclen su; impor
tante salud. „ . /;,". , 
' -De igual beneficio.. disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Keal Kamiüa. 'Vr.y.í'"*.' 

Ciríeidar '• " 
Cumple 4 loi aeberes de mi car

go teeotdtt & ios Siés.' Alcaldés IB 
Ueal ordeo que í contiouacióo te 
iijseita, y la lueluaiule neoeiiaad de 
dui« exudo oumpiimiento'en bien 
no! ptogresivo taLeamieoto de: las 
coatuaiOies. fia de advertir, «1 pro
pio tiempo, que tcomodiodome i l i 
iej> ; a las ibotroccioues qne repe
tí»» j recieDtemeijte tengo- recibi 
.*»« a» la «uperionuaa, imoié de bi-
cur responsables a las sutoridudes 
loca.ea de las af.-accioQes que se 
cometan en contra de lo prevenido 
en dicha heal diepoeicióc, coja res 
poueabiiiaad exigiié con el majot 
'igur en los caaos oe indebida toie-
ttiioia o negligencia. 

León 8 ae Junio de 1808. 
Bl Gobernador, 

Victoriano G u z m á n 
* 

A s / orden ;««te cita tnUriomenle 

L» costumbre, siraigada en mn-
cn38 localidades, de oiganizar cs-
pe«s j corridas de toros en eslíes y 
piazus públicas sin Us precincionee 
ueceearus para evitar desgracits 

personales,' exige qne V.' S. adopte 
tas medidte indiepéisablee é fio'de 
que no se cpnsientán en sdelaute 
esos peligroecs éepectícnlos,.; para 
ello, - ' 

5. M. el Rej (Q D. D.) se ha 
servido disponer: ., 

1.' Que prihiba, V.; S. en"BbsoT: 
loto se corran - toros 6 vtqmlUs, 
enfogados ó en libertad por las ca
lles y plszas dé las poblaciones,.or
denando i'les Alcaldes que" bajo "su 
más estrecha responsabilidadi-cui-' 
dea: de la eficacia de esta prihi • 
bicióo. . _v .' 

.2." Que donde no hubiere pUza" 
.destinada al efecto, se deje al arbi
trio de W.^-S. autorizar la celebre-
ción de corridas .dé t toros, teniendo 
en caenta lescirronstanciss de ca
da ana de aqóéllssy les cpbveñien-
cús.del orden-público, siempre que 

Jos locales que provisionalmente se 
habiliten' teso VprdpisdoY al objeto 
y reúnan condiciones de seguridad, 
equivalentes 4 Its de no circo tau
rino, acreditsdas?tnedlante^recono
cimientos periciales en la misma 
forma y con iguales requisitos qoe 
los edificios expresamente construi
dos .para dichos espectáculos. 

3. Qoe en las instancias para 
celebrar corridas de toros en les con
diciones mencionadas, se exprese el 
número de reses que han de lidiar
se 3 los nombres de los toreres ó 
sficionados que te maréo parte en la' 
Kdia, comprometiéndose loa A leal 
des, bajo su responsabilidad, á no 
coLsentir qoe isteiveogan en ella 
otras personas que lasqne previamen
te hayan sido autorizadas por V. S. 

4. " Qoe no se permita la cele 
bración de corridas de toros, asi en 
las plazas dé carácter permanente 
como en las provisionales habilita-
idas si (ficto, sin que conate haber 
establecido en ellas servicio sanita
rio suficiente para In asistencia de 
les lidiadores que resoltaren heridos 
6 lesionados. 

6. * Que en lo relativo á la cons
trucción de plazus de toros, se aten
ga á V. S. á lo dispuesto en la Real 
orden de SI de Octubre de 1883, 
coneoltsndo previamente i este Mi

nisterio, y no permitiendo que los. 
Ayontamieñtcs que no tengan satis
fechas todas sus obligaciones des
tinen fondos del Municipio t i á la 
construcción de nuevas plazas ni á 
sufragar les gastos que dichos es
pectáculos ocasionen; y 

6." Que las ¡[.fracciones á estos 
preceptos las corrija- V. S. como 
desobediencia á eos órdenes, impoT 
niendo las multas que. autorizan las 
leyes. - ' r^/.: .-V:: ' 

De Real orden lo digo á V. S. pa: 
ra eu conocimiento y exacto com-
plimiento. Dios goarde á V. S. mu 
chos años. Madrid b de Febrero de 
1808.—Cierva: '- -
Sr. Gobernador civil de la provin

cia d é . . . . . - -.V' ' 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S A R T E S 

-•-->'•'•' Subsecretar ía 
"PRIMERA EÑSKSiNZA'(l) . : 

Tímai para Jttutrot, cuya dotación 
anual seadt'iMd i mii paetai y 
para P n f á e r ü dt Escutlat Ñor-
mihi. 

• I •' 
Sistemas de pesas, medidas y mo

nedas empleadas donde el Maestro 
ejerce su profesión y relación que 
mantiéúéh con las del métrico-deci
mal. 

Medios que se consideran mis pro
vechosos y radicales para borrar los 
primeros é implantar como, exclu
sivo este último. 

II 
Enseñanzas de Agricultura, Ga

nadería é Industrias locales que coa 
vendría introducir en la Bscaela, 
por la Indole especisl de la región, y 
manera más fácil de hacerlo por el 
propia esfuerzo del Maestro ó acu
diendo al concurso ajeno. 

III 
Modo de organizar, el Museo Es 

(1) Véase el BOLKTÍN núm. 70, corres-
pondiante al día 9 del actual. 

colar, por el cambio reciproco de los 
productos de. distintas regiones en
tre las Escnelas respectivas.—Posi
bilidad y conveniencia de conceder -
franqnicia postal para el paquete 
pedagógico. 

. IV ". 
Organización de nna Biblioteca 

circuíante en la Escnela que dirija 
quién ioforme,1 sin más acción que 
la de los mismos niños ó con el coo
curso y la protección -particular y 
del Estado.—Indice de las obras qoe 
ss consideren mée útiles. r 
•" x-.-' V 

' : Él ahórro'-postai. eñ-la Éscaela: 
bienes matériaies,' móralés-'y peda
gógicos que puede proporcionar en 
la Escuela y psra,(a sociedad.^-Pro- • 
cedimieñtó:, para, sd implantación, 
deBenvplyimiéotó.y difusión. -

: : / : : y V : . i , 
Exameo de nuestra. legislación 

vigente sobre provisión de Escuelas. 
—Reformas: qué se consideren ne
cesarias. 

VII ,.' 
Medios más sencillos y eficaces 

para aplicar los conocimientos y la 
práctica de los trabajos manuales ó 
la formación del gabinete de cien
cias matemáticas, físicas,* químicas 
y naturales con sus experiencias y 
prácticas más adecuadas en la cáte
dra y en el campo de cultivo. : 

. VIH • '? 
Influencia que el exceso ó la ma

la dirección del trabajo mental ejer
ce sobré el sentimiento y la volun
tad del niño. 

IX 
Importancia capital que para la 

práctica de la vida tiene el estudio 
de idiomas extranjeros; 

- X 
Necesidad de establecer la inspec

ción médica de los locales y mobi
liario de las Esou'elas.—Peligros que 
para la salad y el desarrollo normal 
del niño ofrece el mobiliario defíc-
tuoso. 
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XI 
Importancia del estudio de la His

toria moderna y de la Coostitación 
del Estado. 

XII 
Ventajas; desventajas qne cfreoe 

el medio ioteroado eo las Eacuo 
las Normales.—De ser oooTeoiente, 
¿qné cobdicioDes son necesarias pa
ra sn estab'ecimientcf 

XIII 
Importancia del dibujo para la 

Maestra.—Tiempo que hay que de
dicar i esta enseñanza. 

XIV 
iDeben limitarse las prácticas de 

los slumnot á las Escuelas agre
gadas á las normaleal —iQ liénes de
berán encargarse de la inspección 
de las prácticas del alumno Maes
tro? 

XV 
¿Convendria establecer en las Es 

cuelas Normales de Maestras, cur
sos libres de enseñanzas de cultura 
general paca la mujer que no sigue 
la carreta del magistetu?—En Cbso 
afirmativo, iouáles serian las más 
ventajosas para el mejor cumplí 
miento de su misión en el hogaií 

.."•/,./ ;• XVI • 
¿Qué medios pueden' emplearse eo 

las poblaciones donde hay una sola 
Escuela de cada sexo para establecer 
la enseñanza graduada sin que los 
niños dejen de aprender todo lo que 
á su edad corresponde, ni al Maestro 
se le aumenten horas de trabaje? 

. ' / ' XVII * 
Conviene dar en las Escuelas dé 

niños carácter proiesional'á lá,en
señanza de alguna clase de laborea: 
icuál seria ta preferida en lálooali-
aadf • „•• .-

...... XVIII : . ' 
Espíritu de la educación en la 

antigüedad.—La educación en Ate
nas.—Idem en España.—Idem en 
Boma. . • ..' 

.-. . v , x i ¿ 
Eapiiitú de la educación én : la. 

Ejad dédi»;—Escolasticiemo 

Espíritu de la educación moder
na.—Sus principales resultados.— 
Reformadores españoles. 

X X I 
Espíritu do la educación contem 

poránea.—Principales factores de la 
aotuel renovación educativa. ' 

'. XXII 
Ir fluencia del carácter nacional 

en la dirección pedagógica. 
XXIII 

Educación inglesa.—Sus caréete 
res fundamentales. 

XXIV • : ' 
Educación del carácter.—Medios 

de que puede valerse el Maestro 
para eete fin. 

XXV 
Valor educativo del estudio del 

idioma y literatura patria. 
XXVI 

La educación del carácter nacio
nal.—Su importancia. 

XXVII 
La educación doméstica como fic-

tor importante del carácter nacio
nal. 

XXVIII 
Caracteres distintivos de Is edu 

cación norteamericana.—Sus efec
tos. 

XXIX 
Educación de la mujer.—Su evo

lución.—Fines á qoe debe dirigirse. 
X X X 

Excursiones escolares —Su utili 
dad.—Organización de estas excur
siones. 

XXXI 
Educación de los degenerados.— 

Tipos de degenerados.-Procedimien-
tos para so educsción. 

XXXII 
Acción del Estado en la obra de 

la educación.—Coexistencia uece 
saria de esta acción del Estado y de 
la acción privada á dicho efecto. 

XXXIII 
La adaptación como ley pedtgó-

gica. 
XXXIV 

Influencia de 1.1 familias de los 
niños y de las costumbres da los pue 
blos en la organización escolar. 

. XXXV 
Necesidad de consultar las disposi

ciones personales del alumno para 
determinar las normas qué han de 
regir su enseñanza. 

XXXVI 
Cómo debe de obrarse cuando en' 

los niños no corresponde el adelan
to .educativo al instructivo.—Qué 
procede .cuando correspoodiéoaose 
los grados -de educación é iustruc-
ción hay notable difai encía en Us 
edades de loa slomoos. 

XXXVII 
Aplicaciones y resultados del lla

mado método .activo eu las Escue
las de primera eustñacza. 

' XXXVIII " •. -. • 
La educación moral en las Escue

las de instrucción primaria de enee-
ñanza-y el ejemplo. 

•:. XXXIX 
El- Catecismo, j ~ la H storia Sa-, 

grada .como medios de "éducacióo 
moral. . v l '.'.'. 

v \ ;XL • '-'/••.;:'•'• 
' Ei método indirecto ep la educa
ción moral.—Les juegos cerno fac
tor de educación moral. 

Aprobado por la JuLta Central de 
Primera Eúi-eñacze. 

Madrid, 30 de Abril de 1909.—El 
Presidente, Eduardo de Hioojosa.— 
El Secretario, Vicente Cuaunllero. 

(GoMia del día S de Junio da 1909.) 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Viata la instancia de D. Manuel 
García y D. José Alonao, vecinos de 
San Emiliano, pidiendo se declare la 
incapacidad del Cor. ce jal proclama
do D. Mariano García Lorenzane, 
porque es Maestro en propiedad de 
la Escuela mixta del pueblo de La-
majo: 
', Resultando que el interesado di

ce que el hecho es cierto, y que 
existe la incapacidad legal á que na
cen referencia los reclamantes: 

Considerando qne según lo preve
nido en el pAmfo 3.' del art. 43 de 
la ley Municipal vigente, no pueden 
ser Concejales los qne desempeñen 
funciones públicas retribuidas tun 

cuando hayan renunciado el sueldo, 
y en eate caso se encuentran los 
Maestros de instiucción primaria, 
incapacidad que por Seal orden de 
18 de Junio de 1900 se hace exten 
siva á los Maestros interinoe: 

Considerando que el interesado 
afirma ser cierta la incapacidad, y 
no se opone á sn declaración, lo que 
se debe interpretar como exensa, á 
tenor del párrafo 1.*, entre las excu
sas enunciadas en el articnlo ante
riormente citado; esta Comisión, en 
sesión de 5 del corriente, acordó por 
unanimidad declarar la incapacidad 
del Coneejal proclamado D. Mariano 
García Lorenzana, Maestreen pro
piedad de la Escuela mixta de Lu-
majo. 

Y disponiendo el art. 6.' del Real 
decreto de 34 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos'se publiquen en el 
BOIBTÍN Oficial dentro del plazo de 
quinto dia, mego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOIBTIN, á fin de que quede cuín -
plimentada dicha legra! disposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advirtiéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación eo el término de 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial: 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 7 de Junio de 1909.—El Vice
presidente, U . Almutart.—El Ser 
cretario, Viemle Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta prbvin-

cia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales últimamente verifica
da en el Ayuntamiento de Vallecillo 
y las reclamaciones fjrmuladaf: . 
. :Resúltado:qoe el elector D. Ma
nuel Herreros Cuñado protesta de 
la proclamación de, candida tes he
cha por la Junta del Censó, porqué 
dice: que .el,O. Manuel Merino .y.-. 
D. Antonio Lagartos fueron precia— 
mades en legal fjrmá.y qñe la Ju'nr' 
ta proclamó además á D. José Chico 
y O. Aquilino Pérez, sin qué éstos 
hubieran cumplido lo',dispoesto en 
el articnlo de la lej Electoral, y por 
esto pide se declaren núlos los votos 
obtenidos por éstos séfiorec; que de 
no haberse infriegido este precepto 
legal, hubieran sido proclamados 
Concejales los tres primeros/ con 
arreglo el 'art. 29 de la ley; que el 
P. esidente de la Junta r.o expidió 
credencial al candidato D. Manuel 
Merino, y qae no sé fijaron al públi
co les listas en los sitios de costum
bre: . . . 

Resultando que el Ayuntamiento, 
informa que la proclamación hecha 
por la Junta, no adolece de vicio al
guno, porque todos ¡os proclamados 
justificaron su derecho: 

Coosidtsrando que el art 29 de la; 
ley Electoral vigente sólo releva la 
necesidad de someterse á elección 
en el caso de que los candidatos pro
clamados lo sean en igual número 
que los llamados á ser elegidos, he
cho qoe no sucedió eo el presente 
caso, y quede estimarse esta recia 
mación, se irla contra la voluntad 
soberana del Ayuntamiento de Va
llecillo, que no quiso elegir al recia 
mente: 

Considerando qne ni en el acta de 
proclamación de candidatos ni en la 
de ta elección del 2 de Mayo último 
aparece protesta alguna; esta Co
misión, en sesión del dia 6 del co
rriente, acordó por unanimidad des

estimar la reclamación interpueati 
por D. Manuel Herreros Cuñado 
por infundada, y declarar bien he! 
cha la proclamación de candidato) 
verificada ante la Junta manicipii 
de Vallecillo. 

Y disponiendo el art. 6:*'(lel Rej) 
decreto de 24 de Marzo dé 1691 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOIKTIH OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia,' ruego á V. S. se sir
va oieponer la Userción del mismo 
en el BOLITIN, á fin dé qoe quede 
cumplimentada dicha legal dispoii-
ción, asi como la notificación en for
ma á tos interesados; advirtiéodoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la Gobernación en el térmi
no de diez dias, con arreglo al ar-
ticulo 146 de la ley Provincial, 

Cica guarde á V. S. muchos añoa 
León 7 de Junio de 1909.- El Vice
presidente, if. Álmutara.—El Se 
cretario, ficenl» PrUto 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Vista la instancia en la qne don 
Domingo López y otros piden se de
clare la nulidad de la proclamación 
de Concejales hecha por la Junta 
municipal del Censo dé Cebrones del 
Rio, en 25 de Abril próximo pasado, 
con arreglo al art. 29 de la ley: 

Resultando que dichos señores 
fundan su pretensión: 1.° En que 
vanos, ex-Concejalea, provistos de. 
todos los documentos necesarios, ee 
presentaron ante la Junta para ha
cer propuesta de candidátos, siéndo
les rechazadas porque los propo
ne!, tes no firmaron. 2.' E i'que fue
ron proclamados otros individuos i 
pesar de que los que les propusieron 
habían presentado las certificacio-
oea sio sellqy. sin firma deí Alcalde, 
hac éndosé \esta-- proclamación en , 
una reunión clandestina, dicen, á la 
que asistieron parte dé los indivi- -
dúos de" la Junta v ,un .Secretario 
que habilitaron ál éfecto. 

Para justificarlo ecómpsfian una 
certificación .del ^actá de la sesión -
del 25 y una .'infirmación ¿testifical.... 
;Résa!tando;.que él'Teniebte Alcal
de rémité una certificación en la 
que "sé hace cuñetar qua no sé han ' 
presentado réclamaciooes ante ;el 
Ajuotamieñto ea ef tiempo y forma 
preverido» eo el Real decreto de 24 
de Marzo de 1891: 

Cooeiderando que los b:choe on 
que ee funda la denuncia no están 
justificados por la Rformación, i la 
que no puede darse valor alguno,. 
porque es de suponer qne esté prac
ticada oyendo.; testigos interesados 
en el asunto: 

Considerando que esta reclama- : 
ción no ha sido presentada en el 
tiempo y forma prevenida en-el Real 
decreto de 24 de.Mirzo de 1891, de 
imprescindible observancia, según 
Real orden de 21 de Agosto del mis
mo año; esta Comisión, en sesión de 
5 del corriente, acordó por mayoría 
de los Sres. Diez Gutiérrez., Jolie, 
Alonso (D. Isaac) y Vicepresidente, 
deseetlmaila y declarar la validez de 
la proclamación de Concejales hecha 
por la Junta municipal del Censo de 
Cebrones del Rio en 25 de Abril pro 
ximo pasado. 

E I S r . Alonso (D. Eumenio) for
muló el siguiente voto particoler: 
• Considerando qne en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta del 
Censo en 25 de Abril consta de una 
manera clara j terminante que i c 



ex-Coocejalee D. Pedro Fernández 
San Ju.iu, D. M'guel Rabio Fer-
níindez, D. Miguel S'.aóu García, 
]) , Bfllteor Ramos y Kstnos, don 
Juan López Alvaiez y D. Silvestre 
S a D Juan López, comparecieron 
ante la Jai ta con rertiKcacioneB 
autorizadas por el Alcalde y sello 
del Ajuntamientc, tcreditando en 
cualidad de ex-Concejalep, coo el 
5a de hacer prcpueata de tres can 
didatos qne deaignaios en el acto, 
siendo ncli.zades estos candidatos 
por la mayoría y contra el parecer 
del Presidente, resultando, por lo 
tanto, i i fripgiao el art. 2tt de la ley 
del Si.fri.gir, y atropellados injus-
tomeote los derei hes de loa electo
res, viéi-dcne quo la mojorioflela 
expresada Junta obró con censura
ble parcialidad, puesto que según 
conato en electa, hizo la proclama 
ción de otres candidatos que no 
presertiiron instancia ni decumen-
tos legalizad! s con la Sima del Al
calde y sello del Ajontamientc: 

Considerando que del mismo ex
pediente aparece que la reclamación 
de qne se trata fué preseetnda ante 
el Ayuntamiento en la firma y 
tiempo prevenidos en el art. 4.° del 
Beal decreto de24 deMaizo de 1891, 
apareciendo que la instancia suscri. 
ta por loa recia mantea Meya fecha 
10 de Mf j o , siendo tramitada por 
el Alcalde qne, en unión del Secre
tario, firma todas las diligencias, que 
van ademés selladas: con "el de la 
Alcaldía, y por crnsigúieptej está 
demos ti ado que ee han cumplido les 
preficripcioces del Real decreto ci-
tedo: ' . ' ; ' . 

Coi aiderotido que sin que aparez
ca juetificada enferiIiedBd ni ausen
cia del Presidente de la Junte, el Vi
cepresidente fué el que publicó el 
edicto aDunciañdó la proclamación 
de _Coccejales y suspendiendo :1a 
elección, abrigándose atribuciones 
que DO le competen, todo lo cual 
coostituyen vicios qñe invalidan lo 
actuado, .entendió que procedía de-, 

-clararlo nulidad de:a proclemsfión 
de Concejales de que se trata eo este 

1 exnediente. - - : ^ \ 
.C Y disponiendo el aiticólo 6." del 
•y Real- decreto de 24'de Marzo de 

1891 que estos acuerdos se publi-
' qiien en el BOIBTIN OPICIAL dentro 

del plazo de quinto dia, ruego á 
V," Sr ee sirva Uispouer la. inserción 
del mismo én el -BotEiiN, á fin de 
que quede cumplimentada dicha le
gal oisposición, asi como la notifi
cación en forma 4 los interesados; 
advirtiéndoles el derecho de alzarse 

. ante el Mioieterio de la Goberoación 
en el término de diez dias, coo >'rre-
glo al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 7 de Junio de 1909.—El Vice
presidente, M. Almuzara.—El So 
ctetúio, Victhtt Priito.-
Sr. GobetLador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de CoccejslesdeValdeSaD Lorenzo 
últimamente verificada y las recia-
macionee: 

Hesultaodo que D. Domingo Cor
dero, D. Casiano Alonso y otros pi
den se declare la nulidad de la elec-
cióc: 1.' poique la Mesa co estuvo 
constituida el jueves anterior á la 
elección para recoger los talones d& 
nombramiento de Interventores, te
niendo que hacer entrega de ellos 
en la casa del Presidente; i." porque 

el dia de la elección se constituyó 
la Mesa á más de las siete y media 
de la mafiaoe; 3.° porque el Ptesi 
dente no dió certificaciones á los 
electires que habían emitido su vo
to; 4 ° poiquo no fueron admitidos 
los votos ne quince electores por 
estar equivocados en el Ceiiso los 
apellidos, siendo asi qne no se pue
den coifundir cuc ningún otro elec
tor del Municipio, y que de ser ad
mitidos hubiers variado el lesultado 
de la elección: 

Resultando que D. Esteban Puen
te y otros dos Concejales electos 
exponen en defensa de ¡n legalidad 
ce la elecciói: l . " que la M ea eu uso 
del derecho que le concede el ar
ticulo 43 do la ley, rectu zó ¡es votos 
de los quince electores poique en
tendió que no debian tomar parte 
eu la votación, por no estar iosentos 
sus nombres y apellidos eo el Censo; 
2.° que el joeves anterior á la elec-
cióo se reunieron todos los candida
tos ó sos apoderados para designar 
loterventores, y lo hicieron de co
mún acuerdo,entregando lostalones 
al Presidente, llevando todos inter
vención eo las Mesas; 3.° que ni día 
de la elección se constituyó la Mesa 
antes de las siete de la mafiana con 
el Presidente y Adjuntos y a las siete 
y media coa loa lotervoatoies, sus
cribiendo el acta á esta hora; 4.° que 
si bien no sé entregaron á los elec
tores las certificacioces de ha'ber.vo-
tado, pueden éstos recogerlas cuan
do quieran, y el hecho nado puede 
ffectar á la validez ó uuiidad de la 
elección; 5.' que la Junta de escru
tinio al hacer la próolamación de 
CoccejaléB ee ajustó i loe preceptos 
de la ley, adjudicando á cada candi-' 
dato los votos computados por la 
Mesa: 

Resultando que D. Francisco Mar
tínez Criado,-Concejal electo, pide 
también se declare la nulidad dé la 
e'ección, abundando eo los mismos 
motivos que- los otros reclamantes: 

Resultando que en el . expedienté 
aparecen recibidos por él Presidente 
los nombramientos dé los Interven-
ventores; que la Mesa se constituyó 
el día dé la elección :á rías siete de 
la tnañiiDa y que'después de delibe
rar'acordó por mayoría no admitir 
los votos de los 15 electores-cuyos 
apellidos aparecen equivocados, ea 
el Censo, porque nadie les'idéntifioó 
ni presentaron la cédula personal: 

Considerando que lejos de apare
cer probadas las infracciones que se 
dicen cometidas en l». hora y días de 
conetithción de las Mesas, resulta lo 
contrario de la documentación que 
constituye el expediente electoral y 
no pueden por esto ser causa de ou 
lidad: . . . . . ' 

Considerando que el hecho de que 
el Presidente de lu Mesa no facilitase 
¿ los electores certificado de emisión 
del acf.ogio, tampoco puede t fletar 
al resultado de la elección, y este 
fundamento da idea de la rezón con 
que contra ella se reclama: 

Considerando que el art. 43 de la 
ley reserva á las Mesas la f .cuitad 
de admitir 6 desechar los votes que 
ofrezcan duda, después de deliberar 
acerca del asunto, y por consiguien
te la de Val de San Lorenzo al recha
zar los votos de los que entendió 
qne no eran electores, obró dentro 
del circulo de sus atribuciones, sin 
que la Comisión pueda confirmar ó 
revocar esta resolución; esta Corpo
ración en sesióc dé & ael corriente, 
acordó por mayoría de los señores 

Jolis, Diez Gutérrez, Alonso (ion 
Isaac) y Vicepresidente, declar..r la 
validtz de la elección, desestimando 
las reclamaciones interpuestas con
tra ella. 

El vocal D. Eumonio Alonso for
muló el siguiente voto particular: 

Considerando que el hecho de re
chazar la emisión del sufragio de 15 
electores, bajo el pretexto de que 
existen leves diferencias en la ius-
ciipsióo de sus apellidos en el Ceooo, 
demuestra parcialidad en los indivi
duos que componiau la Mesa y ade 
más es contrario á la doctrina que 
establece el art. 44 de la ley, que di
ce: «que eo los casos de fdit.s oe or-
togrtfia, leves diferencies de nom
bres y apellides, aveisión ó supre
sión de éstos, se decidirá eo sentido 
f .vorable a\ voto y á su aplicación 
si candidato conocido,» y esta doc
trina es de absoluta aplicación por 
analogía al caso presente, mucho 
más tratándose de pueblos de escaso 
vecindario;eo que todos los electores 
se conocen,y es indudable que a los 
señores que componían la Mes», les 
constaba ia identidad de los votan
tes, y les hubieran permitido votar si 
no hubieran tenido la certeza de que 
al obrar con entera imparcialidad, el 
resaltado de la elección hubiera va
riado por cóthpleto.dadíi la esetsa di-
ferencia entré los votos obtenidos 
por ios candidatos proclamados y al
guno de los qne apircceo vencí-
dos; y 

Considerando que si la Mesa hu
biera obrado en consonancia con lo, 
dispuesto en el art. 44 ya citado de 
la ley, podría alterarse el resultado 
de la elección y ésti.oo debe pros
perar por -la infracción legal que 
queda expuesta , fué de opinión que-
debía declararse nula. 

Y dispooieüdo el art. 6.° del Real 
décretb dé 24 dé Mai zo de.1891 qúe 
estos acuerdos se publiquen eo ei 
BOIKTÍN OFICIAL dentro del plaza de 
qilinto día, ruego á '.V * S. sé sirva 
disponer la" inserción del mismo en 
el BOLETIN, á fin de que quede cum
plimentada dicha legal, oisposición, 
así como la notificación én forma á 
los interesados; adviniéndoles el de
recho dé alzarse ante él Ministerio 
de la Gobernación éu. el término de 
"diez días, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial... " . ' - -

Dios guarde í V. S. muchos años. 
León 7 de Junio de 1909.—El Vice
presidente, i l . Almuzara.—El Se
cretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil esta pro

vincia. 

Visto el expediente de reclama
ciones producidas con motivo de la 
elección verificada en Crémenes el 
dia 2 de Mayo último: 

Resultando que por D . . Diniel 
González se pide en tiempo y forma 
la declaración de incapacidad del 
Concejal electo D. Bonifacio Miran
da, por tener contrato de arrenda
miento de la casa-cuartel de laGuar-
dia civil, coya renta paga el Aynn-
tamiecto, y por ser Gerente de un 
Sindicato Agrícola constituido para 
la apertura de un canal de riego que 
ha de cruzar terrenos del comúo: 

Resultando que D. Bonifacio Mi -
randa expone en su defensa que no 
es dueño de la casa-cuartel de la 
Guardia civil, y niega que tenga 
coi-trato de arrendamiento de este 
inmueble, demostrando con certifi
cación del contrato de arrendamien

to este extreme, que ya en 1907 re
solvió la Comisión piovincisl que 
co era causa de iicapicidad la que 
alega D Dnr iel Goi zález, j que el 
asunto del Sindicato Agrícola lada 
tiene que ver coo el Ayunt imiento, 
según reconoce el reclamante: 

Resultacdo que por D Bercebé 
Valbuena se piue que se declare la 
incapacidad del Concejal electo don 
Vicente Accvedo, poiquo dice que 
es deudor á los fondos mucicipales, 
como heredero de D. Miguel Aceve-
do, Depositario que fué de loe fon
dos municipales en los años de 1888 
y 1887, el cual salió alcanzado, es
tando acordado por la Junta muni
cipal el despacho de apremio rara 
hacer t-fcctivo el descubierto, y qne 
para librarse del pago de éste, sos
tiene el 1). Vicente Acevedo con
tienda administrativa con el Ayun
tamiento. Acompañan certificación 
del acuerdo declarando la respoosa-
bilidad y que se proceda por la vía 
de apremii: 

Resultando q ie D. Mario García 
y García pide se declare la incaptci-
dad de los dincejales proclaroados 
D. Evaristo Mediavilla y D. Hilarlo 
Diez, por desempeñar el- primero el 
cargo de Fiscal municipal y h-.bor 
ejeicido de Adjunto, el segundo 
desde Eie.'O á Mayo. Se justifica es
te extremo con certificacióQ del 
Juzgado: 

Resultando que estos señores pre
sentan escrito defendiendo su capar 
cidad, porque diceo que los hechos 
en que se funda la reclamacióo pro
ducirían'incompatibilidad eptieam- -
bos cargos én todo cafo, pero que 
ésta ha desaparecido porque hin te-
núnciado loe cargos de Fiscal y Ad
junto; respectivamente, del Juzga
do municipal, según justifican -con 
recibo del Juzgado de- primera ins
tancia de Riaño:, ... 

, Resultando qué D. Leandro Rodrí
guez pide que sé declare la incapa
cidad sobrevenida del Concejal..don-, 
Santiago Valle Fernández, qne tomó : 
posesión en l . " de Eneré de l9(n co
mo comprendido en el caso 4.° del 
art. 43 de la ley Municipal, porque 
én 13 de. Enero próximo pasado fué • 
rematante én la subasta de madera, 
concedida al put-b o de La Velilla.' en 
el plan forestal para el presente año, 
sin qne-huya ingresado en arcas, 
muoicipáles- el importe "del 90 por 
100, justificándose estos extremos 
documentalmente: 

Resultando que eo la misma for
ma se pide que sea declareda,- como 
sobrevenida,la incapacidad del Con
cejal D Félix Diez Bilbuena; rema- . 
tanto de maderas del pueblo de tie-
molina, y además fiador del pfgo de 
consumos de algunos vecinos; jus
tificándose tamb én estos extremos 
coa diferentes certificaciones: 

Resaltando que por el mismo don 
Letindro Rodriguez se pide la Decla
ración dé incapacidad, sobrevenida, 
del Concejal D. Julio Fernández: 
primero,porqúe es pobte de solemni
dad, y no puede ser Concejal, se
gún el art. 41 de la ley, y segundo, 
porque el padre de dicho señores 
deudor á los fondos municipales por 
resultado de las cuentas de 1880, 
1887 y 1888, en que fué alcanzado; 
hallándose eo tramitación el expe
diente para hacer efectivas estas 
responsabilidades; hallái dose, dice, 
comprendido en lu disposición del 
caso 6.° del art. 43 de la ley: 

Resultando que no consta que se 
haya dado vista de estas reciama-

I . - ' 
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ciouee á IOB ioterfísado?, los cuales 
monifiestsD que el Alcaide se negó 
¿ ponerles de manifiesto las recia-
mtcior.PB, y á admitirles la defensa 
qne en su vista pudieran hacer: 

Coiiriderai.de que aparte do que 
en el expediente uparecj demoatra 
do que la casa -cuartel de la Guardia 
civu no es de la prupi^dad del Con
cejal .electo D. Bonifacio Miranda, 
está d'spueeto por diferentes Reales 
órdeoep, entre las que puede citarse 
la de 17 de Diciembre de 1PH7, que 
el Briendamiento de uo intnuebU al 
Ayuntamiento no produce incapa
cidad legal para desempeñar el car 
go de Concejal: 

Cocsideraudo queD. Vicente Ace 
vedo no se halla comprendido en la 
incapacidao señalada en el caso ó.° 
del i rt. 43 de la ley Municipal como 
deudor á los fondo» del Ayuutamien-

• to. porque Ja declaración de rpppon 
sabiiided contra é> h sido hachi 
por la Junta municipal por rept-ns 
& las cuentes de 1886 al 88, siendo 
asi que corresponde declararla al 
Gobierno de provincia,filtando tde-
mis el requisito indispensi.ble de 
que se haya expedido apremio con
tra él, aun cuando estuviese acor
dado por autoridad competente di
cho apromio, una cosa es acordarle 

. y otra distinta llevarlo á la práctica, 

. siendo este requisito lodispensible, 
según la letra del pirrafj 5.° del ar
ticulo citado de la ley, sin lo cual 
LO putde'ex etir. la incapacidad pre-
tendid,.: 

Considerando qué el car^o da Fis 
cal municipal es incompatible con el 
de Concejal, pero .que desde él mb-
mentó en que D-Evaristo MedinTi . 
Ha demuestra que le renunció ante 
la autoridad competente, esa incom 
patibilidad ro existe: • - ' l -

CoLsideranoo que el cargo de Ad
junto del Juzgado municipal no pro 
duce incapacidad para el desempe--
ñodel cargo de Concejal, porque no 
la establece el art. 43 da la lev Mu-
nicipal.comprendiéDdoséque.afi sei 
poique de otro modo co se encon-

. trana quien desempeñase los cargos 
públicos ou los pueblos dé. escaso 
vecindario, y; por lo.qiie.no procedé 

-.la declaración ;tie;incápaoidad,'con
tra 1).- Hilario Diez - porque haya" 
desempeñado"el expresado cargo de' 
Adjunto: 

Considerando que aun cuando es
ta comprobado que los Conoejalés 
D. Santiago' Valle Fernández y don 
Fefcx Diez Balbuena, que tomaron 
posesión en Enero de 1906,'son re-' 
matantes de ips aprovechamiei tos 

- del plnn forestal de los pueb os dé 
La Velilla y Remolina, respectivj-
meote, no aparece probado que ta-
lesapruvechamientiiB pertenezcan al 
Ayuntamient'j. sino, por el contra
rio, en las certificaciones dé subasta 
se hsco coostar que los aprovecha
mientos son privativas de ios pue
blos citados, y por esta razón no pue
den ser conceptuados dichos seño
res como contratistas de servicios ó 
suministius por cuenta de su Ayun
tamiento, siendo, eu todo caso, por 
cuenta de ios pueblos, cosa bien di
ferente por tratarse de entidades dis
tintas, y por ello no cabe dudar que 
no les comprende la incapacidad es
tablecida en el caso 4.° del art. 43 
de la ley Municipal: 

Considerando que no aparece de 
mostrado que el Concejal D. Julio 
Fernández haya sido declarado po
bre de solemnidad, y no puede ser 
incapacitado por esta causa, como 

tampoco debe de hacerse esta decla
ración por el hecho de qne sea pa
dre de uo Depositario deudor á los 
fondos municipales, toda vez que 
estos casos no eetán determinados 
en el art. 43 déla ley, ni su voto 
puede ii fluir en las decisiones que 
adapte lu Corporación contra su n -
jo, porque el art. 106 de la repetida 
ley prohibe á los Concejales tomar 
parte en les votaciones y acuerdos 
que se verifiquen yadoptan en asun
tos relativos a ellos mismos, ó á per -
SOOSB de su familia dentro del cuar 
to grado; esta Comisión, en ses óu 
de b del actual, acordó desestimar 
estas reclamaciones y declarar que 
los individuos á quienes se refieren, 
reúnen las coodiciones que la ley 
ex'ge para desempeñar el cargo de 
Concejal en el Ayuntamiento de 
Crímenes. 

Y difpu'iondo ni art 6 o del Real 
decretn ríe 24 de Marzo de 1891 qué 
estus t cuerdos . se -pub iquen ea el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la insercióq del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum 
plimentadn dicha legal dieposición, 
asi como la notificacióu en forma 
& los interesados; a'ivirtiéndoles el 
derecho d" alzarse ante el Mioieterio 
dé I» Gobernación en el té-mino de 
diez dii>s, con arreglo al art. 146 de 
la ¡ey Provincial. 

Dios guarde á V.-S. muchos años. 
Loón 7 de Jiriio de 1909.—El Vice
presidente, I f . áfmtííiira.T-EiSicreT 
torio, Vieenté Prieto. 
Sr. Gobernador civil/de esta provin-, 
.''.cía. •". "•. .'.ís, •' ' 

••, Vistas las reclamaciones á que ha 
dado logar ia eléccióp de Couceja-

Jes últimamente,verificada .en el. 
- Ayuntamiento dé Riañoj.y., . .. 

; Resultando que por los electores 
D . Vicente García y D. Manuel Or-
tiz. se reclf.mu'contrd la capacidad 
legal de los Concejales proclamados 
D.'Banito.Moreno; Diez, por . estar 
ejerciendo él pargo de Adjunto del 
J iizíndó; muhicipsl; y contra la de 
D. Manuel ̂ Gutiérrez Diez,:'.porqué 
ha sidolpreeidaute'de 'la Junta-, nd-

:roinistratiyií• dé: Escaro~én 1891 .á. 
1893 y. no ha presentado cuentas' ni 
presupuestos al Ayuntamientc:.: 

Reault-jndo que D. Bmito Mor; ' 
so Diez, defieude su capacidad di
ciendo que no se halla comprendido 
en el p-̂ rr fo del art. 7.° de la 
ley Electoral, porque esa incapaci -
dad no puede producirla el simple 
nombrnmiento de Adjunto, que no 
ha ejercido y que h i renouciado, 
según jostifica documentalmente: ' 

Resultando que D. Manuel Gutié
rrez Diez alega en su defensa, qu3 
si bien no In presentado las cuentos 
al Ayuntamiento, lo hizo ante la 
Junta administrativa, que las apro
bó, Justificándose estos extremos 
con dos certificaciones, en las que se 
hace constar que contra dichas 
cuentas no se produjo reclamación 
alguna: 

Resultando que al expediéntese 
acompañan, á instancia de D. Jesús 
Alonso, documentos que prueban 
que D. Vicente García conoció co
mo Adjunto en varios ejercicios; que 
D. Agopito García Diez fué Depo
sitario del Ayantamiento interina
mente en 1908, sin que conste que 
contra estos señores se haya produ
cido reclamación: 

Considerando que los cargos de 

Adjuntos no están comprendidos en 
la disposición 3.' del ¿rt. 7.* de la 
ley Electoral vigente, por no ejer 
cer la función de una muñera direc 
ta, como les sucede á los Jueces y 
Fíncales, y a mayor abundamiento, 
la Real orden de 18 de Octubre de 
1879, á los Fiscales municipales ele
gidos Concejiles, les da ocho dias 
de plazo para optar eut.-e uno y otro 
cargo, y más cuando en el presente 
caso D. Benito Moreno Diez no ha 

! funcionado como tal Adjunto y á re
nunciado el cargo, tegua justifica 
documectaimente: 

Cooside ando que tas cuenta? de 
las Juntns admi jistrativas debeu 
rendirse ante las mismas, para que 
éstas luego l-is remitan al Gobierno 
de provincia, única autoridad com 
pétente pira censurarlas, sin qua el 
Ayuntamiento teng.» -sobre oichai 
Juntas más queuaa inspección eu la 
udministr <ción de los bienes de los 
pueblos, SÍRÚJ determina él art. 95 
do la ley Municipal vigente, y se 
reconoce en Real orden de 1,° de Di-

• ciembre de 190¿: 
i Considerando que D Manael Gu-
j tiérrez Diez, como prosidente de la 
¡Junta administrativa de Escaro, 
j rindió las cuentas al terminar su 
i cometido á la Junta entrante, úoico 
1 organismo que 'conserva' ou su po-
• der el presupuesto aprobido por el 

Gobierno de provine! i , y al que se 
han de" acomodar lós^gdstos y no al. 
Ayuntamiento, que nu tiene autori
dad para ' apremiar y. .éx!gir las 
cuántas de reféréocis: 

Considerando que contra las 
cuentas rendidas por D. Manuel Gu
tiérrez Diez, no se h i interpuesto 
reclaman ou alguna y.existe la con 
f irmidad de todos los vecinos de Es
caro en admitirlas cono bien rendi
das y con un Baldo á f i7or del cuen
tadante de 26 pesetas 74 céotimos: " 

Considerando que del expedioute 
general no . aparece .se'reclamara 
contra-la capacidad de':D,.,Vicenta 
García y García, por haber ejercido 
él cargo de Adjuntr, que seg'új.se 
afirma en ei. primer considerando, 
no ei'causa de'incapacidad;" esta. 
Comisión, en - sesión del .'.día o del' 
córíeote ,' acordó por; unáuimidad. 
desestimur las reclamaciones Ínter -
puestas contra la capacidad legal de 
los Concejales proclamados Q. Beni
to Alonso Diez y - D. Minuel-Outié-
nez Diez, desechando igu limante 
io que hacé ref ireucin á D: Vicente 

' García y García, pomo hibersa in
terpuesto", reclamación ni existir 
causa de incapacidad. 

T disponieudo el art. 6 ° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiqueu en el 
BOKETÍN OF CIAI dentro del plazo de 
quinto día, ruego á . V. S. se sirva 
disponer lu inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fio de que quede cum
plimentada dicha legal oísposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advirtiéndoles el de -
techo de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el término de 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S muchos años, 
León 7 de Junio de 1909.—El Vice
presidente, Sí. Almtiara.—Ei Se
cretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación presentada 
por D. Magia Román Astorga contra 

el sorteo y proclamación de Conce
jales del Ayuntamiento de Alija de 
los Melooef: 

Resultando que el Ayuntamiento 
en sesióo extraordinaria ue 19 de 
Abril ú timo, teniendo en cuenta que 
en la elección verificada «1 8 de No
viembre de 1903 fueron proclama 
dos Concejales D. Cipriano Fetnac-
dez, D. Santos Mei-illus, D. Modesto 
Fernández y D. Manuel Péiez: que 
en las elecciones que tuvieron iugar 
el 12 de N ivienabee de 1905 filaron 
elegidos ü. Justo Perrero, D. Boni
facio Valéis, D Manuel V^ÍJerrej, 
D. Andrés Alija y D. Martin Pérez, 
que siendo los máa moderóos debían 
quedar, cesando los mas ant guos* 
qne el Ayuntamiento tiene dos sec
ciones electorales y que las vacantes 
deben ser cubiertas por las secciones 
eu que resultaron elegidos lus seño
res que deben cesar, xcordó que de
ben cesar en FUS cargos los cuatro 
Concejales más antiguos y se proce
da" a elegir 'loa .Concejales por la 
ssccióa de Alija y dos por ia de 
Navíaoof: 

Resultando que D. Mjgin Román 
Astorga 'mao-fi0sta que siempre se 
eligieron tresCoucej^les en cada bie
nio, pero en la penúltima elección 
y por la sección de Alija se eligieron 
cuatro Concejales en vez de tres que 
coirespon lia, por habe: u-'m ViCoo-
te por incapacidad de un Concejal,.y. 
por eso procedia hacer uo sorteo en., 
tre los caá tro'; Concejales, .para de-; 
terminar el.que correspondiera ¿alir 
ea la seooión de Alija, y eiegir tres . 
en la elección qoe acaba du vurití-; 
carse, .por lo qué /'interesa que se ' 
proceda BUsorteo entre- ios cuatro' 
Concejales.desigondos eu la elección -
Bñtérior.-y .hjchóque.'Be le proclame 
Concéjal .«¡'réonneote. por cuires^. 
-ponderle asi eu.virtulde.hiber ot¡u 
padp el. tercer, lugar en la votációo: , 

Cónsiderando.que con arregloVlo-
-pravenido en el.art/^í.dé lailoy ifu-•. 
nicipal vigente, "los,-A y untamientos 
tienen- la obiigacióo' de comunicar 
las' vacantes ni-aSfior Gobernador de. 
la provincia, á fin de que- está auto- -, 
ridád, única competente para décla- ; 
r'a'r haber lugar a' la eléccióu,'pueda : 
onnucíarhi .éo-ei BoiBiiii .Ohc'Ai:- .; 

• Cónsidéranlo q-ie "para la rénova : í. 
ción dé'Ips'Aíu atamientos';én' caso-
dé duda (téquiénes son los Ci .ñcejá;. 
les misantiwuos es p-écieo él sorteo, 
según disponen Iss . Reales órdenes 
de 31 de Uiciembre-de 1878 v 19 de 
Julio de 1889, para saber á quiénes 
córresponite cesar, cuyos Bortaon es 
costumbre verificarlos días antes de 
la elección, como se ha hechn en el 
presente caso, sin que eu dicho acto 
se hiciera protesta alguna ni inter
puesto reclamación-ante el señnr 
Goberoador de la provincia: -

Considerando que las Comisiooés 
provinciales no tienen facnltad para 
resolver nada que haga refarencia á 
renovaciones ordinarias ó extraordi
narias de los Ayuntamientos ni so
bre declaración de vacantes ó sor
teos que á causa de duda se ha^an 
verificado; esta Comisión, en sesión 
de 5 del corriente, acordó por unani
midad desestimar la reclamación for
mulada por D. Magín Román As-
torga, por ser de la competencia del 
señor Gobernador civil, ante cuya 
autoridad ha podido recurrir el re
clamante. 

Y disponiendo el art. 6.'del Real 
decreto de 24 de M.rzo de 1891 quo 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN O n c u i dentro oel plazo de 
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•quinto dif, ruego á V. S. so sirva 
disuooer la ir perción dol oniRmo eo 
el BOLETÍN, á fin do que quede cuco-
pUtnent'niu dich1» iegol oiapoBicióo, 
asi como la notifioDcmn eo fjrm¡i á 
los interesarinsj advirtiéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gi DemacioD eo el t é rmino de 
diez diue, con arreglo al art. 146 de 
la IPJ Provincial. 

Dios guarde á V. S oiuches :>fios. 
León 7 de Junio de 1909 — E¡ Vice
presidente, i f . Almmara.—Ei Se-
cretino, Vieentt Prieto. 

-St. Gobernador civil de esta provin
cia. 

Vista la reclamación presentada 
por D. Bisa Barjón y otros coatrn la 
validez de la proclamación de cac-
didatos para Ooi.ccj^les en el A j u n -
tamier.to de BustiiiO del Pórbm»;: 

Resultaudó que D. BUS Bsrjón y 
Otros re'clatüan cor-tra li« prooiama-
ción de candidatos; hecha por la 
•Junta municip»! del Canso á f*vor 
de D Andrés Franco Juco, D. Ci
priano González Trigal, D Manuel 
Vega Vidal, D. Melchor Sumieoto 
CeUdiiia y D. José Vega Martínez, 

.intereísodo su nolidau porque la 
Junta DO ao constituyó en ei local 
de sesiones el di» 55 de Abril á la 
hora señalada, h iciéndolo á las diez 

'y permaneciendo algunos minutos 
en él local, por lo que variós elec-; 

'totes DO pudieron presentov pro
puestas de candidatos; que D. Mel 
chor Sarmieutó . presentó • su pro
puesta á,.la- Corporación municipal 

-•el.2&'de Abril 4'l¿« seis,y media de 
la tarde; qué. no fuerón admitidas 
las.propuestos que se.presentaron 
á la Junta antes-del expresado dia 
25 de Abril, ectre otras la de D." Ju 

. lián Fraiico Juan; que las listo» elec
torales' DO se expusieron .'al público 
desde la- convocatoria . hasta quo 

. terminó la elección, y tampoco se 
presentaron.,las. neoesarias para el 
nombramiento de Presidenta y;Ad-
jur toe: " : ' . 
.'. Resultando quo del'expedienté 
geoerühde-Ja elección .aparece que 
e¡ 14 de Abril se expnsieron al p ú 
blico Na . listes eiectoraies en las 
puertas de - los...locales" desigqadós 

:..psra colegioSjjidyirtiendo. que la 
exposición dura hasta qué terminen 
las eleccióneF; que la Junta muni
cipal oel Cento so coLstitujó en la 
casa de Ayuntamiento el íb di'Abril, 
á jes ocho de la m a ñ a n a r á cuya ho
ra se abrió la sesión, y empezaron 
las operaciones de la proclamación 
de candidatos, presentando solicitu
des con este objeto D. CipiianoGon-
zález Trigueros, ó nifjór dicho, á 
nombre de este señor,'de 'J. Andrés 
Franco Juan j otros.poro que no se 
presentó la de D. Juliin Franco 
Juan y que la Junta permaneció 

, reuuida hasta las doce y media del 
dia;en que se levantó la sesión: 

Consioerando que del acta de la 
sesiój celebrada por la Junta muoi-
eipal de Bustillo del Páramo aparece 
t¡ne aquélla comeDüó á las ocho de la 
nañaua del dia 23 de Abril último; 
documento fehaciente contra el que 
J para desvirtuarle no se han apor 
tado más pruebas que el dicho de los 
reclamantes! 

Considerando que según el inciso 
de la circular de 13 de Abril ú l t i -

•DO (Gaceta del 15), la sesión que 
Para proclamación oe candidatos ce-
¡̂ bren las Juntas municipales del 
Censo, con arreglo al párrafo 2." del 

art 28 de la v-^ente ley Electoral, 
durará cuatro horas, por lo menos, 
comenzando á las ocho de la maña 
na, precepto al que ee ha ajuetado 
eo un todo la Junta municipal de 
Bastillo del Páramo: 

Considerando que no aparecen 
justificados los demás hechos que 
aducen en su reclamación los iota 
resados, ni pueden servir de base 
para anulsr la sesión celebrada el 25 
de Abril ú timo por dicha Jurjtn para 
proclamar candidatos; es ta Comisión, 
en sesión del dia b del corriente, 
acordó por mayoría de los señorea 
Aguiido Jolií, Alonso (D. Isaac), Diez 
Gutiérrez y Vicepresuente, deeesti 
mar la reclamación y declarar bien 
hecha la proclamación de Concejales 
verificada por la Junta municipal de 
Buftiilo del Páramo. 

El vocal de la Comisión D. Earoe-
nio Alonso', formuló el siguiente vo
to particular: -

CoDBideratido que la afirmación 
que hecen los 115 electores recla
mantes respecto del hecho tseocial 
de que la Junta no estuvo reunida 
mis que muy breves momentos, no 
aparece contradicha por los candids-
toB proclamados ni por otros electo 
res, dmanté el periodo de exposición 
deeeta reclamación al público, y está 
además confirmada en el acta que en 
un principio no decía sin duda c u á n 
do se levantó la sesión, y tan pronto 
como fué notada la futa de este re 
qu'.fito por causa de la teclami-ción, 
se. odiciocaroo después dé |a fe.del 
Secretario,.por distinta'mano y con 
diférenté lint», las palabras «ievaa-'-' 
tándose ú las doce y. media de la ma-
ñanr',» siendo evidente la infracción 
legal cometida- con el fia de -evitar 

. la proclamación.de.candidátos. ..I,Í-" 
- Y disponiendo el art. ,6.° del Real. 
decreto de 2-4 de Marzo de 1891 que, 
'éstos acuerdos ao publiquen en el ' 
BOIBTÍN OFICIAL dentro oel plazo de 
qoioto dia, ruego á V; S. se s^va 
dieroné'rt la ir serción del mismo'en' 
el BOIETIN, a fin de qué quede cum-
pliméati'da dicha legal disposición, 
así como la notiücnción en forma: 
'á los.intéresadce;' advirtiénddlés el 
derecho de aizarsa.;anté el-Hiniaté^: 
rio de la Gobernación en él término 
de'diez'dUs,'CÓu arreglo al art.146 
de la ley Provincial.. •. . . .' " 

Dios guarde á V - S, muchos ¿ños. 
León'.7'"JODÍO 1909.^-E! Vicepresi 
dente, M . AImitara:—El' Secreta-, 
rio, fiante Pritto. 
St. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

SECBETABIA.—BDMIMISTBOS 

Mes de A t r i l de 1909 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario dé Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
ábono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articules de suministros, con reducción 
al sistema métrico en su equivalen-
na m racumes. 

Vita. Cta. 

Ración de pan de Badecágra-
mos > 35 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 07 

Ración de paja de t) kilogra
mos > 36 

Litro de aceite 1 50 
Quintal métrico de carbón. . 7 i 

Ptaa. Cts. 

Quintal métrico de l e ñ a . . . . 3 02 
Litro de vino » 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 35 
Kilogramodecarnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de c-i-te periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto én el art. 4 ° de la Real or
den circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v,-
gentes. 

LSÚB 4 de JUMO de 1909.—El Vi
cepresidente, M . Ahumara.—El Se
cretario, Vicente Prieto. 

OFICINAS D8 HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anunc io 
En las relaciones de deudores de 

la cootr.bucióu ordinaria y acciden
tal, repartida en el 2." trimestre del 
corrieuto uño, y Apuntamientos de 
Astorga, La Vecnla, Murías, Pools. 
rrada, tiiofio, Vnufrauoa y 2." Z jua 
de Leou, fjrnudaa por el Arrendata
rio de la Recaudación de esta pro
vincia; con urregio a lo establecido 
en el art. 39 de la lostruociou de 26 
de Abril de 1900, he dictado la si
guiente - . 

iPruvidencia.—NO habiendo sa 
t i tf ;cho eus cupchs correspondientes 
al 2." triuiestre; del corriente año, 
los uontnbuyeutes por 'canon de 
minas que expresi ia precedente 
relacióu, en ios dos periodos de co 
branza vpluotaria, seüiladoa en los 
anuncios y edictos que se publica-
rou en el BOIETÍÑ UBICIAL y en^ia 
localidad' respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en él art. 50 ue la 
lostruccióa de 26'de'Abril de 1900, 

: les declaró iñ'cursos en el'recargb ae: 
primtr grado, consistente ..eu'~el 5 
por 101) «obre sus respectivas cub-, 
tas, que 'marca él ,are.47 de dichi 
Instrucción; en la inteligencia ue, 
que si, eo el término que tija ei ar
ticulo 52, no satitficeü los -morosos 
el principal débito .y recargo referi
do,' sé pasará al apremió de\ segundo 
grado. , '~ • '- '.- r " 'y . 

V paia que se proceda á darla 
publicidad regUroeuMuia i esta pro
videncia y a incoar el procedimien
to de apremio, entiéguenseios re
cibos relacionados ai encargado de 
seguir la ejecución, firmaudo su re
cibo el Aueudatano de la Recauda
ción de Contribuciones, en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en ésta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á.4 de Junio de 1909.—El Te
sorero de Hacienda, Fruucisoo Ruiz 
de Villa.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la ref jrida 
Instrucción, eo el BOLETÍN OCICJAL 
de la provincia para general conoci
miento. 

León 4 de Junio de 1909.—Por el 
Tesorero de Hacienda, José Pérez. 

AYUNTAMIENTOS 

AlcaldU, constitucional de 
Brazuelo 

Por término reglamentario y al 
objeto de oir reclamaciones, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 

los apéndices al amillaramie to del 
año actual. 

Brazuelo l . " de Junio de 1909.— 
El Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
¡¡araña 

Los apéndices al amillaiamiento 
de este Ayuntamiento, se hallan 
terminados y expuestos al fúblico 
por espacio de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Marefi > 30 de Mayo de 1909.— El 
Alcalde, Cayetano de Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
Oamponarat/e 

Terminados los apéndices al ami-
llaramíento de rústica y urbana, for
mados por este Ayuntamiento en el 
año actual, quedan de manifiesto 
en la Secretaría del mismo por tér
mino de quince dirs, para óir recla
maciones. .-

Cam pono roya 1.° de Junio de 
1909—El Alcalde, Bernardino Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Buirgano 

Se halla confeccionado el anén-
dice al amillaramiento para -1910, 
de la riqueza ristica y pecuaria,; 
de manifiesto al público en la .Se
cretarla de: este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para óir ro
cín macion es 

Boca de Huérganó Í.° de Junio 
de 1909.—Él Alcalde, Pedro.Goozá-
lez. 

Alcaldía constitucional de ::: " 
Villtmegil 

Formados los apóodices al amilla
ramiento para el próximo año de 
.1910, quedan expuestos al público 
por espacio.de quince dias, en. la Se
cretaria de este Ajuntamionto, para 
oir reclamaciones: . . -
.¿Porigusllplazo quedan expuestas 
íil público en la dioh'% .Secretaria las ' 
cuentas municipales correspondien
tes al año de 1908,. para, caaotos , 
deseen txamiñíflis." ' . .. 

Villamégil l ." de Junio dé 1909.— 
El • Alcalde, Bernardo Redondo. / 

' Alcaldía constiiucioini de - -
Villaturiel 

Desde el dia de hoy queda expues
to al público el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base 
al rt-partimientu de la contribución 
rústica para el año de 1910. 

Los contribuyentes que se crean 
perjudicados presentaran las recla
maciones en esta Alcaldía dentro del 
plazo de quince dias; transcurridos 
los cuales no serán admitidas. 

Villaturiel 1° de Junio dé 1909.— 
El Alcalde, Frarcisco B.anco. 

Alcaldía constitucional de 
ffospital de Ortigo 

Formado el apéndice al amillara* 
miento por rústica y pecuaria para 
el próximo año de 1910, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, para oir reclama
ciones. 

Hospital de Orbigo 1.* de Junio 
de 1909.—El Alcalde, Angel Mar
tínez. 
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Alcttliia constUucional de 
Oasirocalbín 

Los apáaiices al amillaramiento 
petrnaaeceraD expuestos al público 
eo la Secretaria de bste Ajuüta 
miento desde el 1." al 15 de JUDÍO 
próximo, para oir reclamaciones. 

Castrocalbóo 31 de Mayo de 1909. 
El Alcalde, Antonio Martínez. 

Alcaldía constüuciowl de 
Armunia 

Desde el dia de la fecha al 15 del 
actual, se bailan de manifiesto en 
esta Secretaria, los apéndices de las 
riquezas lústica, pecuaria y urbana, 
para el año próximo de 1910, para 
oír reclt macioDes. 

Armoom 1." de Junio de 1909.— 
El Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía cmilitucional de 
Burón 

Desde el 1;° al 15 de Junio próxi
mo, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria muuicipal, los apéndices 
al emillaramiento que han de servir 
de base á la contribución territorial 
en el año de 1910, para que los inte
resados puedan presentar sus recia-
macior es. 

Burón 30 de Mayo de 190».—El 
AlcaWe. Pd'trn P BAn. 

Alcaldía conttitucional de 
Canalejas 

Los apéndices al amillaramiento 
permanecerán expuestas al público 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
desde el 1.° al 15 del corriente mes 
de Junio. 

HallAndcse vacante la plaza de 
Secretario de este Ayutamiento, con 
la dotación de 300 pesetas anuales, 
los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas dentro del 
término de quince días. 

Canalejas & 3 de Junio de 1909.— 
El Alcalde, Segundo Fernández. 

A kaIdia constitucional de 

Valterie Enrique 
Terminado el apéndice al amillara

miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te 
rritórial de este Municipio para el 
próximo año de 1910, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ochó di as, para oir reclama
ciones. 

Valverde Enrque 1," de Junio de 
1B09.—El A!o»l.i>> Jim* Pé'Pzi 

Alcaliia constitucional de 
Traladeh 

Terminados los apéndices de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana 
de este Ayuntamiento para el año 
próximo de 1910. se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaria por tér
mino de quince dias, para oir reda-
mociones. 

Trabadelo 31 de Mayo de 190».— 
El primer Teniente Alcalde, José 
López. 

Alcaldin con/tiluciottal de 
Laguna de Negrillos 

Se hallan de manifieato en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, para oir recla
maciones, los apéndices al amillara
miento que hau de servir de base 
á los repartimientos del año de 1910. 

Laguna de Negrillos 1.' de Junio 
de 1909.—E¡ Alcalde, Santos Vivas. 

Alcaldía conttilucionaldt 
Valle di íinolleda 

Desdé el dia l . " al 15 de Junio 
próximo se hillnn de manifiesto en 
esta Secretaria muaicipal los apéo-

cuarta, formados para el año próxi
mo de 1910, para oir reclamacio
nes. 

Valle He Finolledn 30 de Mayo de 
1909 —El Alcalde, Manuel González. 

Alcaldía conttitvcimal de 
Villaverde de Arcayot 

Se h'-il'a formado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dina, el registro fiscal de edi
ficios y solares, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Vi'lave'de dé Aroavos 1 ° de Ju
nio de 1909.—El Alcalde, Marcelino 
Tejerina. 

Los apéndices al amillaramiento 
que han de servir de base pata los 
repartimieutos de la conti ibuciótt 
para el año de 1910, se hallan ex-: 
puestos a! público en la Secretaria 
municipal por término de quince 
dias, con el fin de oir reclamucionea. 

Villaverde de Arcayos I . " de Ju
nio de 1909.—El Alcaide, Marcelino 
Tejerina. 

Juzgado de primera instancia é mslruccion de Aslorga 

Nombres, apellidos y apotas del procesado Naturaleza, estado, profesión Edad: seüas personales y és-
ú oficio pedales 

Se ignoran. Se ignoran. Pequeña estatura; joven, 
algo roblo, bigote peque
ño y blusa latga azul. 

.' Ultimos domicilios > Delito,-autoridad ante quién haya dé pre-
' sentarse y plazo para-ello ' 

Se ignoran. Expendición de billetes del Ban
co de Espsña de cincuenta pesetas 
falsos. Se presentará en este Juzga
do dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la 
presente en la Qaceta de tladrid y 
BOLETÍN OÍICIAL de la provincia de 
León. 

Al propio tiempo, se ruega y en
carga á todas las autoridades oviles 
y -militares'yagenres de la policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido-lo, póngau-á ini disposición _ 
en IB .cárcel pública de este partido, 
nnr-hnhnrfle dncretadn nn onaion. . . 

Aeturga 3 <ie Jamo ae 1809.—Ei Juez oe instiuccicn. Jote Vieitez.—El Escribano, Juan FeruSoaez Iglesias. 

Don Benito Prieto Sierra, Juez mu
nicipal de ha Vecilla. 
Hago sabei: Que en este Juzgado 

de mi caigo se bullan vacantes las 

EUzss de Secretario y suplente, que 
ao de proveerse en la forma que 

establece la ley orgánica del Poder 
judicial y Reglamento dé 10 de Ab'il 
de 1871, dentro del plazo de no mes, 
á contar desde la publicación del 

{iresecte en el BOLETÍN OHICUI de 
a provincia. . 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:' 

1." Certificación de nacimiento. 
2 ° Certificación de buena con

ducta, expedida por la Alcaldía de 
su domicilio. 

3. ° La certificación de examen 
y aprobación á que el Reglamento 
citado se refiere, ú otros dooumet-
toe que acrediten su aptitud y ser 
vicios que les cé preferencia para 
el cargo; y 

4. ° Declaración jurada de co ha
ber sufrido pena alguna tflictiva por 
delito ni falta. 

Se hace advertencia de que el Mu
nicipio consta de 400 vecinos apro
ximadamente. 

Lo que se anuncia para conoci

miento de le s icteresadosquo deseen 
solicitar dichas plazas. 

La Vecilla 1.° da Junio de 1909.— 
Benito Prieto—P. S. M.: Ei Secre
tario habilitado, Higinío Morác. 

Juzgado municipal de Mantilla de las 
Muías 

Hallándose vacsnte la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, -loa que aspiren á este 
cargo deberán presentar las solicitu
des debidamente documec tadas en 
la audiéndia de este Juzgado, den 
tro del término de quince dias, á 
cootar de la inserción del presente 
en el BOIET.N OF.CIAL de la provin
cia, y reunir los requisitos que esta
blece ol urt. 13 del Reglmnento de 
10 de Abril de 1871. 

Mjcsilia de laa Muías 1.° de Junio 
de 1909 — Horaclio Pescador.—Pol
en mandado, Clemente Fuertes. 

. Juzgado municipal de f'et/c teñera 
Vacante la pkza de suplente de 

Secretario de este' Juzgtdo, con la 
dotación de derechos que devengue, 
correspondientes á dicho suplente, 
se anuncia por medio del presente 

para que los aspirantes á dicha pla
za,-y dentro dél 'plazo dé qumeo 
días, riespués de inserto en el Bo-
IBTÍN OFICIAI de la provincia, pre 
ee-..ten en esta Secretaria les solici-
tndes, acompañudas de los corres-
'pondientee justificantes, con arre
glo al Reglamento de 10 de Abril de 
1871; pues, sin, cuyos requisitos, y 
pasado el plazp, no serán ndmitidss. 

Vpgacervero 2 de Junio dé 1909 
Ei Juez suplente, Fernando Diez.— 
P. S. M . : El Secretario, Claudio 
0»rcia. 

ANDNCIOS OFICIALES 
Don Pedro Dif z Cuadrillero, primer 

Teniente Ayudante del Regimien
to de Lanceras de F.iraesio, 5.° de 
Caballería, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta 
destinado a este Cuerpo, Lorenzo 
CastiSo Vidales, por haber f»lta 
do á concentración. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplago al mencionado Lo
renzo Castaño Vidales, natural de 
Palacio) de Jarauz, Ayuntamiento 
de Quintana y Congosto, partido ju
dicial de La Biñezi, provincia de 
León, hijo de Pedro y de Isa be', 

do estado soltero, do 21. años dé 
edad, de oficio labrador, y enyus se
ñas personales se ignoran, para que 
en el término de treinta dina conta
dos desde.la publicación de la pre
sente en lá Gacela de Madrid y BO
LETÍN OFIOÚL oe la provincia de 
León, comparezca en este Juzgado 
mil tar.que tiene su residencia en el 
cuartel de Cónne Ansúrez, en esta 
plazr, para tesponder á los cargos 
que !« resoltan en expediente que 
contra el mismo instruyó por haber 
faltado .á couceotración; bi jo aper-
cibimiento de ser decían do en rebel
día, caso de no comparecer en dicto 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar. -

A ln vez. en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.), exhorto y icquiero a 
todas las autoridades, asi civiles co
mo militares y agentes de la policía 
judicial, para que procedan á la bus
ca y captura oel citado indivMuO' 
siendo conducido, caso de ser habi
do, á esta p:az» y á mi disposición 
con las segoridades convenientes; 
pues asi lo tergo acordado en dili
gencia de este dia. 

Dada en Valladolid á 31 de Mayo 
de 1909.—Pedro Diez Cuadrillero^ 

Imprento de la Diputacidn proTinci»! 


